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Auto interlocutorio-niega reposición y no concede apelación 

Divisorio 540014003001 2009 00423 00 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso divisorio promovido por Oscar Jácome Yáñez 

contra Fanny Jácome Yáñez y otros, para resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto el 13 de marzo de 2020 contra el auto de fecha diez (10) de marzo de 2020  que negó el 

desistimiento formulado por el actor, al considerar que el lapso de tiempo que ha transcurrido desde la 

iniciación de la presente relación jurídico-procesal a la fecha, sin haber culminado el objeto perseguido 

con la demanda divisoria, circunstancia procesal que da  pie para la aplicación de la terminación anormal 

deprecada por el actor. 

 El artículo 314 del C.G del P. disciplina el tema del desistimiento de las pretensiones y en 

particular en su inciso 4 estatuye: “ En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes 

comunes, de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o comerciales, 

el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se opuso 

a la demanda, y no impedirá que se promueva posteriormente el mismo proceso”. 

En el sub-júdice brilla por su ausencia la anuencia de la parte demandada, para efectos de 

decretar el desistimiento solicitado por el actor, presupuesto indispensable para que se abra paso dicha 

terminación anormal del proceso, razón suficiente para negar la reposición del auto de diez (10) de marzo 

de 2020. 

En lo que respecta al recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria por el actor,   

encuentra este Despacho que dicho proveído no es apelable en los términos del artículo 314 del C. G 

del P. ni está enlistado en el 321 del predicho estatuto, motivo por el cual se negará  la alzada ante los 

señores Jueces Civiles del Circuito de Cúcuta. 

         Notifíquese y Cúmplase 
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